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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma para adicionas los artículos 105 Bis, 105 Ter y 105 Quater de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso del Estado de Baja California. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

08 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que el Ministerio Público, el Defensor, e incluso el representante legal de la persona adolescente, podrán 
solicitar la apertura del procedimiento abreviado, después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta 

antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. Añadir requisitos de procedencia y verificación del Juez para 
autorizar el procedimiento abreviado. Indicar que una vez que se haya realizado la solicitud del procedimiento 

abreviado, el Ministerio Público expondrá la acusación con los datos de prueba respectivos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracciones XXI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 18, párrafos 

4º, 5º y 6º, respecto de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; todos  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 

 
 

 
CAPÍTULO IV DE LAS AUTORIDADES DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA DE REFORMA QUE ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 105 BIS, 105 TER Y 105 QUATER A LA 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 

 
CAPÍTULO IV PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

 
 

Artículo 105 Bis. Oportunidad.  
 

El Ministerio Público, el Defensor, e incluso el 
representante legal de la persona adolescente, 

podrán solicitar la apertura del procedimiento 
abreviado, después de que se dicte el auto de 

vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del 

auto de apertura a juicio oral.  
 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La 
incomparecencia de la víctima u ofendido 

debidamente citados no impedirá que el Juez de 
Control Especializado se pronuncie al respecto. 

 
Cuando el procedimiento abreviado sea por un delito 

de aquellos que se encuentran establecidos en el 
artículo 164 de esta Ley, el Ministerio Público 

Especializado podrá solicitar la aplicación de la 
medida de internamiento hasta por un año si se trata 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

de persona mayor de 14 años y menor de 16, y hasta 
tres años si se trata de persona mayor de 16 años y 

menor de 18, estando obligado el Ministerio Publico 
a explicar en audiencia, la razón y argumentos con 

los que cuenta pára sustentar su solicitud, pudiendo 
llevarse a cabo debate a fin de establecer él tiempo 

de internamiento que proceda. El Juzgador deberá 
escuchar en todo momento la opinión de la persona 

adolescentes antes de fijar el termino de 
internamiento correspondiente y en todo momento 

velar por el interés superior del adolescente. 

 
En cualquier caso, el Ministerio Público o el Defensor 

podrán solicitar la aplicación de cualquier medida no 
privativa de libertad. 

 
Artículo 105 Ter. Requisitos de procedencia y 

verificación del Juez: 
 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez 
de Control Especializado verificará en audiencia los 

siguientes requisitos: 
 

I. Una vez solicitada la apertura del procedimiento, 
el fiscal deberá formular la acusación y exponer los 

datos de prueba que la sustentan. La acusación 

deberá contener la enunciación de los hechos que se 
atribuyen a la persona adolescente, su clasificación 

jurídica y grado de intervención, así como la medida 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

sancionadora solicitada y el monto de reparación del 
daño; 

 
II. Que la víctima u ofendido no presente oposición, 

Sólo será vinculante para el Juez la oposición que se 
encuentre fundada, y 

 
III. Que la persona adolescente imputada: 

 
a) Reconozca estar debidamente informada de su 

derecho a un juicio oral y de los alcances del 

procedimiento abreviado;  
 

b) Expresamente renuncie al juicio oral;  
 

c) Consienta la aplicación del procedimiento 
abreviado;  

 
d) Admita su participación en el delito por el cual se 

le acusa;  
 

e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de 
convicción que exponga el Ministerio Público al 

formular la acusación y que obren en la carpeta de 
Investigación. 

 

Artículo 105 Quáter. Trámite del procedimiento 
abreviado. 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Una vez que se haya realizado la solicitud del 
procedimiento abreviado, el Ministerio Público 

expondrá la acusación con los datos de prueba 
respectivos, el Juez de control observará el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 105 Ter, preguntará a la víctima u ofendido 

si existe oposición y en caso afirmativo resolverá 
sobre dicha oposición, además verificará que los 

elementos de convicción que sustenten la acusación, 
se encuentren debidamente integrados en la carpeta 

de investigación. 

 
Autorizado el trámite del procedimiento abreviado, 

se escuchará al Ministerio Público, a la víctima u 
ofendido o a su Asesor jurídico, de estar presentes y 

después a la Defensa; en todo caso, la exposición 
final corresponderá siempre a la persona 

adolescente. Concluido lo anterior, el Juez pasará a 
dictar su fallo. 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Carlos Gómez Valero   


